
Gaceta Oficial No. 062 Ordinaria de 27 de diciembre de 2012  
 
CONSEJO DE ESTADO  
   
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.  
 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:  
 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 15 de 3 de julio de 1978, “Normas Básicas para los Contratos 
Económicos”, se concibió, en lo fundamental, para establecer y regular el régimen de contratación entre 
los principales sujetos que intervenían en la ejecución de los planes económicos, dando paso con su 
aprobación a una normativa especial que halló luego su complemento en el vigente Código Civil, Ley 
No. 59 de 16 de julio de 1987.  
 
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 71 de 4 de julio de 1983, se dispuso la necesaria 
ampliación del ámbito de aplicación de las mencionadas “Normas Básicas para los Contratos 
Económicos” y de su legislación complementaria, haciendo extensiva esta a las relaciones que 
contrajeran las empresas mixtas y demás formas de asociación económica internacional que se 
constituyeran de conformidad con la legislación vigente.   
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 5380 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 18 de febrero 
de 2005, encargó al Ministro de Economía y Planificación para que dictara las indicaciones que 
resultaran procedentes y necesarias para el mejor desenvolvimiento y eficacia de las relaciones 
económico contractuales que se desarrollaran en el territorio nacional, lo que derivó en la promulgación 
como norma transitoria de la Resolución No. 2253 del 8 de junio de 2005.  
 
POR CUANTO: Los graduales cambios operados y en curso en el sistema de gestión económica del 
país, han hecho evidente la necesidad de proceder a un reordenamiento del régimen jurídico de la 
contratación económica, dirigido, en lo fundamental, a establecer una normativa que reconozca y dote 
de una mayor autonomía contractual a los sujetos de la contratación, y contribuya a elevar la 
responsabilidad de estos en el cumplimiento de sus obligaciones. Por otra parte, es necesario eliminar 
la actual dispersión legislativa que en materia contractual caracteriza al ordenamiento jurídico cubano, 
preservando como única fuente supletoria de estos contratos al Código Civil.  
 
POR CUANTO: Existen reglas y principios en materia de contratos, que deben ser expresamente 
reconocidos de manera que pueda ser exigida su observancia desde el proceso mismo de concertación, 
asegurando su mayor transparencia y contribuyendo a promover y asegurar las relaciones de 
cooperación entre las partes. Asimismo, se hace necesario dotar al sistema de contratación de la 
necesaria flexibilidad, de forma tal que alcance a comprender y tutelar, como plenamente eficaces, 
aquellas otras transacciones que tienen lugar en el ámbito de las relaciones inter empresariales, sin que 
para ello se exija como presupuesto el otorgamiento de un contrato por escrito.  
 
POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el 
inciso c) del artículo 90 de la Constitución de la República de Cuba, acuerda dictar el siguiente:  
 
DECRETO- LEY No. 304 “DE LA CONTRATACIÓN ECONÓMICA”  
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. SECCIÓN PRIMERA  
 
Ámbito de aplicación y principios  de la contratación  
 
ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación: El presente Decreto-Ley es aplicable al contrato entendido como 
acto jurídico mediante el cual se crean, modifican y extinguen relaciones jurídico-económicas de 



naturaleza obligatoria, para la ejecución de una actividad productiva, comercial o de prestación de 
servicios, en el que intervienen tanto personas naturales y jurídicas nacionales como personas 
naturales y jurídicas extranjeras que estén domiciliadas, establecidas o autorizadas para operar en el 
país.  
 
2.- Las normas contenidas en este Decreto-Ley no se aplican a los contratos internacionales, salvo que 
las partes así lo acuerden voluntariamente.  
 
ARTÍCULO - Autonomía de la voluntad: Las partes en el proceso de contratación gozan de plena 
autonomía para concertar aquellos contratos y determinar su contenido, que garanticen sus 
necesidades económicas y comerciales, en correspondencia con las prioridades económicas y sociales 
que se establezcan por el Estado.  
 
ARTÍCULO 3.1.- Buena fe: Las partes en un contrato están obligadas a actuar de buena fe y a prestarse 
la debida cooperación en su concertación, interpretación y ejecución.   
 
2.- Se considera contraria a la buena fe, cualquier conducta opuesta a los buenos usos y prácticas 
comerciales generalmente aceptadas, como el entrar en negociaciones o continuarlas sin la intención 
verdadera de llegar a la concertación del contrato, la reserva u ocultamiento de información y la 
declaración falta de seriedad, entre otras.   
 
ARTÍCULO 4.1.- Igualdad entre partes: Las partes en un contrato gozan de plena igualdad y ninguna 
puede imponer su voluntad a la otra.   
 
2.- Son nulas las cláusulas abusivas en las que se obligue a una de las partes a someterse a 
condiciones gravosas o desproporcionadas, y que sean el resultado de una imposición de la otra parte 
derivada de su posicionamiento privilegiado en la relación.  
 
ARTÍCULO 5.- Confidencialidad: Las partes están obligadas a no revelar la información confidencial que 
recíprocamente se suministren con este carácter durante la etapa de negociación o ejecución ulterior 
del contrato, salvo las excepciones previstas en la ley.   
 
ARTÍCULO 6.- Relatividad del contrato: El contrato no genera obligaciones a cargo de terceros, ni los 
terceros tienen derecho a invocarlo para hacer recaer sobre las partes obligaciones que estas no han 
convenido, salvo pacto o disposición legal en contrario.  
 
ARTÍCULO 7.- Intangibilidad del contrato: Ninguna de las partes puede unilateralmente modificar o 
extinguir el contrato, salvo las excepciones previstas en la ley o pacto en contrario.  
 
ARTÍCULO 8.- Interés general: En la concertación, interpretación y ejecución de un contrato, las partes 
han de cumplir las regulaciones administrativas y no contravenir o dañar el interés público, la economía 
nacional, el medio ambiente y el orden social.  
 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA  De las partes en el contrato  
 
ARTÍCULO 9.1.- Acreditación de las partes: Las partes durante la etapa de negociación deben acreditar 
su personalidad y capacidad jurídicas y, cuando corresponda, la representación.  
 
2.- Para la acreditación de la personalidad y capacidad de la persona jurídica, se exhiben los 
documentos de creación o constitución de esta y de la inscripción en el registro público correspondiente 



que, le otorga personalidad jurídica. Se exceptúan de esta exigencia a los órganos y organismos del 
Estado y a las organizaciones políticas, de masas y sociales. Los ministerios de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior determinan la forma en que las entidades que les están subordinadas 
acreditan su capacidad para estos actos.   
 
3.- La personalidad y capacidad jurídicas de la persona natural se acreditan mostrando sus documentos 
de identidad y, si procede, las licencias que evidencien su condición de sujeto de estas disposiciones.  
 
4.- El representante de cada parte en un contrato acredita tal condición mostrando el documento 
justificativo de la representación, de conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes.   
 
ARTÍCULO 10.1.- Identificación de las partes en el contrato: En el contrato las partes deben estar 
identificadas.   
 
2.- La identificación de las personas jurídicas comprende, entre otras, la denominación o razón social, el 
domicilio legal, nacionalidad, el Banco del cual es cliente, número de las cuentas bancarias en la 
moneda de pago, la inscripción en los registros correspondientes y los nombres y cargos de quienes las 
representan. En el caso de los representantes se consigna el documento que acredita tal condición.  
 
3.- Las personas naturales deben consignar sus nombres y apellidos, domicilio, ciudadanía, número de 
identificación o pasaporte y, en su caso, los datos de las licencias correspondientes, Banco y número de 
cuenta con que operan.      
 
CAPÍTULO II. DE LA CONCERTACIÓN DEL CONTRATO. SECCIÓN PRIMERA  
 
De los tratos preliminares y de la responsabilidad precontractual  
 
ARTÍCULO 11.1.- Tratos preliminares: Las partes pueden establecer negociaciones o tratos 
preliminares, dirigidos a la concertación de un contrato.   
 
2.- Cualquiera de las partes es libre de abandonar unilateralmente los tratos preliminares sin incurrir en 
responsabilidad. No obstante, la parte que ha negociado y ha interrumpido la negociación o tratos 
preliminares de modo contrario a la buena fe, es responsable de los daños y perjuicios causados a la 
otra por la no concertación del contrato.  
 
SECCIÓN SEGUNDA  
De la oferta contractual  
 
ARTÍCULO 12.1.- Oferta: Toda propuesta de concertar un contrato, para que constituya una oferta, 
debe ser suficientemente clara y precisa e indicar la intención del oferente de quedar vinculado en caso 
de aceptación.  
2.- Se considera que la oferta es suficientemente clara y precisa cuando contiene los elementos que 
resultan necesarios, de modo que con la sola aceptación del destinatario pudiera perfeccionarse el 
contrato.   
 
ARTÍCULO 13.- Manifestación de la oferta: El oferente debe dar a conocer la oferta en el domicilio del 
destinatario. La oferta puede hacerse llegar por cualquier medio de comunicación, oral o escrito, 
comprendidos los medios telemáticos.  
 
ARTÍCULO 14.- Deber de información: El oferente debe poner al alcance del destinatario de la oferta 
toda la información necesaria sobre hechos relativos al contrato que puedan influir sobre su aceptación.  
 



ARTÍCULO 15.1.- Vigencia de la oferta: En toda oferta el oferente debe establecer el plazo de vigencia 
de esta, en correspondencia con la naturaleza del contrato y el tipo de prestación de que se trate.  
 
2.- En caso de que el oferente omita precisar ese plazo, este será de veinte (20) días. El plazo de 
aceptación de una oferta del contrato, fijado por el oferente, comienza a decursar desde el momento en 
que la oferta llega al destinatario.  
 
3.- La oferta puede ser revocada por el oferente antes de que se perfeccione el contrato, siempre que la 
comunicación de revocación llegue al destinatario antes de que este haya enviado la aceptación.   
 
4.- Se entiende por vigencia de la oferta la permanencia de todos los elementos que se han hecho 
llegar al destinatario, necesarios para la aceptación y perfección del contrato.   
 
ARTÍCULO 16.1.- Condiciones generales de los contratos: La oferta puede realizarse a través de 
condiciones generales, entendidas estas como las cláusulas preparadas o redactadas con antelación 
por una de las partes y presentadas por esta a la otra parte. Estas condiciones generales pueden 
instrumentarse mediante proformas.  
 
2.- Las partes pueden negociar las proformas, modificándolas y adicionando aquellas cláusulas 
particulares de especial aplicación para su relación contractual.  
 
ARTÍCULO 17.1.- Contrato concertado por adhesión: La oferta puede estar también contenida en 
contratos predispuestos en los que el destinatario está obligado a declarar su adhesión, si quiere recibir 
la prestación que se le ofrece.  
 
2.- Son contratos por adhesión, los contratos de prestación de servicios públicos de agua, electricidad, 
gas, telefonía; los contratos bancarios, así como aquellos otros que por su naturaleza se definan como 
tales en la ley.   
 
3.- Los contratos por adhesión, no obstante, no pueden contener cláusulas abusivas.  
 
ARTÍCULO 18.- Bases permanentes de contratación y contratos marcos: Las partes también pueden 
convenir sus relaciones económicas a través de bases permanentes de contratación o contratos 
marcos, de conformidad con los cuales se concierten los sucesivos contratos que se otorguen entre 
ellas. Se entiende por bases permanentes de la contratación aquellas indicaciones o líneas generales 
que se tendrán en cuenta para la contratación. Los contratos marcos son aquellos contratos cuyas 
cláusulas, ya definidas, exigen precisiones que se concretarán en el futuro.  
 
SECCIÓN TERCERA  
De la aceptación de la oferta y del momento de perfección del contrato  
 
ARTÍCULO 19.1.- Plazo para la aceptación: El destinatario de la oferta, una vez que la ha recibido, 
puede dar respuesta aceptándola, haciendo una contraoferta o rechazándola, en el plazo y lugar 
pactado o, en su defecto, en el domicilio del oferente.  
 
2.- Transcurrido el plazo de la oferta o, en su defecto, el de veinte (20) días, la parte que oferta el 
contrato, si no recibe respuesta, puede considerar rechazada la oferta.   
 
ARTÍCULO 20.1.- Aceptación de la oferta y perfección del contrato: La aceptación de la oferta del 
contrato ha de ser total y puede ser expresa o tácita, perfeccionándose el contrato desde el momento 
en que el asentimiento llegue al oferente.   
 



2.- La aceptación expresa puede hacerse llegar por cualquier medio de comunicación, oral o escrito, 
comprendidos los medios telemáticos. Cuando la oferta es verbal, la aceptación debe ser inmediata, a 
menos que las circunstancias indiquen otra cosa.  
 
3.- La aceptación tácita comprende cualquier acto que indique asentimiento a la oferta. El silencio o la 
inacción, por sí solos, no constituyen aceptación.  
 
ARTÍCULO 21.- Contraoferta: La respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que 
contenga adiciones, limitaciones u otras modificaciones esenciales, constituye una contraoferta, la que 
equivale a una nueva oferta.  
 
CAPÍTULO III. DEL SUBCONTRATO Y DE LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN EL CONTRATO. 
 
SECCIÓN PRIMERA  
Del subcontrato  
 
ARTÍCULO 22.1.- Subcontrato: El subcontrato es un nuevo contrato de idéntica naturaleza que el 
principal, mediante el cual la parte de un contrato con prestaciones pendientes (subcontratante), crea 
con un tercero (subcontratado), una nueva relación contractual derivada de la que aquel tiene en el con-
trato principal.   
 
2.- No pueden subcontratarse las obligaciones que requieren la prestación personal del subcontratante 
por disposición legal, por la naturaleza de estas o por haberse pactado expresamente en el contrato.   
 
ARTÍCULO 23.- Acciones del subcontratado: El subcontratado puede ejercitar:  
 
a) Las acciones derivadas del subcontrato contra el subcontratante; y  
 
b) salvo pacto en contrario, las acciones que corresponderían al subcontratante contra la otra parte del 
contrato principal, en la extensión en que esté pendiente el cumplimiento de las obligaciones de esta, 
respecto del subcontratante. Estas acciones pueden ser ejercidas en nombre e interés propio del 
subcontratado.  
 
ARTÍCULO 24.1.- Acciones de la parte que no ha concertado el subcontrato: La parte que no ha 
concertado el subcontrato, mantiene contra el subcontratante las acciones derivadas del contrato 
principal.  
 
2.- Puede ejercer también, salvo pacto en contrario, las que corresponden al subcontratante contra el 
subcontratado y puede ejercerlas en nombre e interés propio.  
 
SECCIÓN SEGUNDA  De los terceros en la ejecución del contrato  
 
ARTÍCULO 25.- Terceros en la ejecución del contrato: La parte obligada a ejecutar la prestación objeto 
del contrato puede concertar con un tercero otros contratos de distinta naturaleza para realizar 
determinadas prestaciones que garanticen la ejecución de aquella, sin que ello implique su exención de 
responsabilidad frente a la otra parte contratante.   
 
SECCIÓN TERCERA De la intervención de terceros en el contrato  
 
ARTÍCULO 26.1.- Contrato por persona a designar: Cualquier parte puede reservarse la facultad de 
designar ulteriormente a un tercero para que asuma su posición contractual, salvo si el contrato no 
puede ser concertado por persona distinta, o la determinación de los sujetos es indispensable.  



 
2.- La asunción de la posición contractual se produce, con efectos retroactivos a la fecha del contrato, 
cuando el tercero acepta la nominación y su aceptación es comunicada a la otra parte contratante que 
no hizo la reserva. Esta comunicación debe re-vestir la misma forma que el contrato y ser efectuada 
dentro del plazo estipulado o, en su defecto, dentro de los quince (15) días desde su concertación.  
 
3.- Mientras no haya una aceptación válida del tercero, el contrato produce efectos solo entre las partes.  
 
ARTÍCULO 27.1.- Promesa de la obligación o del hecho de un tercero: Puede pactarse por con-trato la 
promesa que asume un sujeto (promitente) a favor de otro (promisario), de la obligación o el hecho que 
asumirá un tercero frente al promisario.  
 
2.- Si el tercero no asume la obligación o no cumple el hecho prometido por el promitente, este último 
queda obligado a indemnizar al promisario. La indemnización tendrá en todo caso naturaleza sustitutiva 
de la prestación principal.  
 
ARTÍCULO 28.1.- Contrato a favor de tercero: Se considera contrato a favor de tercero aquel en el que 
un sujeto denominado estipulante confiere a un tercero (beneficiario) los derechos o facultades de lo 
que ha convenido con otro sujeto denominado promitente, los que se entienden nacidos a favor del 
tercero desde que el contrato se perfecciona.  
 
2.- La estipulación a favor del tercero puede agotar el contenido del contrato; en tal caso, todas las 
prestaciones derivadas del contrato se ejecutan a favor del beneficiario.   
 
ARTÍCULO 29.- Revocación o modificación de la estipulación a favor de tercero: El estipulante puede 
revocar o modificar la estipulación, mientras el tercero no declare aprovecharse del derecho ya nacido a 
su favor, pero no puede hacerlo sin la conformidad del promitente si este tiene interés en que ella sea 
mantenida. Igualmente puede pactarse la irrevocabilidad de la estipulación de la que resulta favorecido 
el tercero.  
ARTÍCULO 30.1.- Excepciones oponibles al tercero y resolución del contrato a favor de ter-cero: El 
promitente puede oponer al tercero las excepciones derivadas del contrato básico y las funda-das en 
otras relaciones con él.  
 
El estipulante, salvo pacto en contrario, tiene el derecho de poder exigirle al promitente el cumpli-miento 
de la estipulación en provecho del tercero y, en su caso, interesar la resolución del contrato siempre que 
el tercero no haya declarado su voluntad de aprovecharse del derecho nacido a su favor en virtud de la 
estipulación. Asimismo, puede reclamarle el cumplimiento de dicha estipulación a su favor, si el tercero 
no ha declarado aprovecharse de ella o él la revoca.  
 
CAPÍTULO IV. DE LA FORMA DEL CONTRATO  
 
ARTÍCULO 31.1.- Expresión del contrato: El contrato puede ser verbal o escrito. Como regla debe ser 
escrito, bien sea manuscrito, en forma documental impresa o en soporte electrónico, sin sujeción a otro 
tipo de formalidad, salvo las excepciones que en su caso se establezcan en correspondencia con la 
naturaleza y complejidad de las relaciones económicas que pretenda regular.  
 
2.- El contrato puede contener anexos, entendidos como los documentos adjuntos a este al momento 
de su otorgamiento que precisan o complementan las cláusulas contractuales y que forman parte 
integrante de aquel.  
 
3.- El original del contrato que redacten las partes es en idioma español, salvo las excepciones 
establecidas, con independencia de que se haya acordado la existencia de otras versiones idiomáticas 



del contrato, cuya fidelidad en la traducción garantizan las partes por los medios que de común acuerdo 
estimen pertinentes. En cualquier caso, existirán tantos ejemplares idénticos como partes concurran al 
con-trato.  
 
4.- Cuando las condiciones o características así lo aconsejen, las partes pueden concertar contratos 
verbales, observando en lo pertinente las reglas establecidas con carácter general para su 
concertación.  
 
CAPÍTULO V. DEL CONTENIDO GENERAL DEL CONTRATO  
 
ARTÍCULO 32.- Objeto del contrato: El objeto del contrato debe describirse de forma tal que aparezcan 
claramente formuladas las prestaciones que lo conforman.  
 
ARTÍCULO 33.- Objeto de las prestaciones derivadas del contrato: Los bienes y servicios objeto de las 
prestaciones derivadas del contrato, deben ser descritos exhaustivamente, cumpliendo los requisitos de 
posibilidad, licitud y determinación.     
 
ARTÍCULO 34.- Plazos para el cumplimiento de las obligaciones: Las partes deben acordar los plazos 
para el cumplimiento total o parcial de sus respectivas obligaciones. En tal sentido, pueden convenir 
plazos esenciales, transcurridos los cuales cesa la obligación de aceptar la prestación contratada, sin 
perjuicio de la responsabilidad que se derive del incumplimiento.   
 
ARTÍCULO 35.- Términos o reglas internacionales: Cuando proceda, las partes pueden referirse en el 
contrato a términos y reglas internacionales comerciales, marítimas, arancelarias, tecnológicas o de 
cualquier otro tipo, conforme a sus acepciones técnico-jurídicas.   
 
ARTÍCULO 36.- Precios y tarifas: Los precios y tarifas se prevén por las partes en el contrato, teniendo 
en cuenta, en los casos que proceda, lo establecido en la legislación vigente.   
 
ARTÍCULO 37.- Pago: La forma, medio, plazo, tasas de interés, lugar y cualquier otra condición del 
pago, se acuerdan por las partes atendiendo a las disposiciones jurídicas vigentes.   
 
ARTÍCULO 38.1.- Efectos de la falta de pago: Como regla, si durante la ejecución de un contrato la 
parte obligada al pago incumple su obligación, la otra parte no está obligada a la ejecución de las 
obligaciones pendientes.  
 
2.- No obstante, las partes pueden establecer en el contrato los supuestos en que la falta de pago no 
conlleva la suspensión de la prestación objeto de este, sin perjuicio del derecho a exigir la 
responsabilidad que corresponda.   
 
ARTÍCULO 39.1.- Parámetros de calidad: En el contrato se pactan de forma expresa los parámetros de 
calidad requeridos, así como los métodos y procedimientos a emplear para su comprobación.  
 
2.- Cuando la calidad no ha sido pactada ni puede ser determinada basándose en el contrato, la 
prestación debe ser de una calidad razonable y en ningún caso inferior a la media generalmente 
aceptada de acuerdo con el uso o aplicación de la mercancía o utilización del servicio.  
 
ARTÍCULO 40.1.- Plazos de garantía comercial: Las partes acuerdan en el contrato los plazos de 
garantía comercial atendiendo a la naturaleza de la prestación que constituye el objeto del contrato, o 
en su caso, de acuerdo con las normas vigentes. De la misma forma, las partes acuerdan el momento a 
partir del cual este plazo comienza a decursar. En su defecto, se entiende que el mismo comienza a 
contarse desde que la prestación es ejecutada.  



 
2.- Asimismo, cuando proceda, también acuerdan todos los aspectos relacionados con la 
documentación técnica y comercial a entregar.  
 
ARTÍCULO 41.- Del seguro: En el contrato, cuando corresponda, debe determinarse la parte que debe 
obtener el seguro en virtud de los términos del contrato y de los riesgos contra los cuales se establece. 
El contrato de seguro que se firme se regirá por la legislación correspondiente.  
 
ARTÍCULO 42.- Soluciones alternativas para el cumplimiento: En el contrato las partes pueden acordar 
las opciones que tienen en caso de reclamación por incumplimiento de determinadas obligaciones, 
como soluciones alternativas para garantizar el cumplimiento específico de estas.   
 
ARTÍCULO 43.- Exclusividad: En el contrato pueden establecerse cláusulas de exclusividad a favor de 
una de las partes. La exclusividad debe hacerse constar de forma expresa, no se presume.   
 
ARTÍCULO 44.- Aviso: Como medida preventiva, las partes deben establecer en el contrato las formas 
de aviso ante la eventual posibilidad de un incumplimiento en su ejecución.   
 
ARTÍCULO 45.- Limitación o exención de la responsabilidad: Las partes pueden establecer en los 
contratos, en los casos que proceda, las causas de limitación o exención de responsabilidad, así como 
el modo de proceder cuando concurran tales causas.   
 
ARTÍCULO 46.- Solución de controversias: En el contrato debe pactarse el órgano judicial o arbitral ante 
el que se resolverán las controversias. No obstante, las partes deben negociar y solucionar 
amigablemente sus controversias previamente, debiendo agotar todas las posibilidades de arribar a 
acuerdo llegado el momento.  
 
ARTÍCULO 47.- Modificación y terminación del contrato: En el contrato las partes deben prever las 
circunstancias que pueden dar lugar a la modificación del contrato y el modo en que tal modificación 
debe realizarse. Asimismo, pueden establecer las causas de terminación del contrato.  
 
ARTÍCULO 48.-Vigencia del contrato: Corresponde a las partes, en su caso, determinar el término de 
vigencia del contrato o la prórroga de este, en defecto de lo cual se considera su expiración cuando 
finalicen o se cumplan las obligaciones de las partes establecidas en el contrato.   
 
ARTÍCULO 49.- Otros pactos: Además de los elementos regulados en este capítulo, las partes pueden 
establecer en los contratos otras cláusulas, pactos y condiciones que tengan por conveniente, siempre 
que no contradigan la legislación vigente.  
 
CAPÍTULO VI. DE LAS FORMAS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS  
 
SECCIÓN PRIMERA. Disposición general  
 
ARTÍCULO 50.- Garantías: Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato, puede 
emplearse cualquiera de las garantías reconocidas por la legislación vigente, así como cualquier otra 
válida, acordada por las partes.  
 
SECCIÓN SEGUNDA. De la sanción pecuniaria  
 
ARTÍCULO 51.1.- Sanción pecuniaria: Las partes pueden pactar el pago de sanción pecuniaria por 
mora o por incumplimiento total o parcial de una obligación del contrato.     
 



2.- Se entiende por sanción pecuniaria la suma de dinero pactada por las partes en el contrato, 
expresada en una suma alzada, porcentualmente o mediante otro indicador en relación con el valor de 
la prestación que se garantiza, cuya cuantía la parte infractora está obligada a pagar a la perjudicada 
con motivo del incumplimiento contractual.  
 
ARTÍCULO 52.- Cumplimiento de la obligación: El pago de la sanción pecuniaria no exime al infractor 
del cumplimiento de la obligación, salvo que expresamente se pacte lo contrario.  
 
ARTÍCULO 53.1.- Carácter de la sanción pecuniaria: La sanción pecuniaria sustituye la reparación de 
daños e indemnización de perjuicios deriva-dos del incumplimiento, salvo pacto en contrario, en cuyo 
caso las partes pueden acordar el resarcimiento de daños y la indemnización de los perjuicios solo en la 
cuantía en que estos no estén cubiertos por la sanción pecuniaria pactada.   
 
2.- El pago de los intereses moratorios en las obligaciones pecuniarias excluye la sanción pecuniaria.   
 
3.- El tribunal o el órgano arbitral está facultado para adecuar la sanción pecuniaria atendiendo al grado 
de cumplimiento de la obligación o en los supuestos en que esta resulte desproporcionada o abusiva.  
 
SECCIÓN TERCERA. De las garantías emitidas por instituciones financieras  
 
ARTÍCULO 54.1.- Garantías financieras: Las partes, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
del contrato, pueden exigir la contratación de garantías con las instituciones financieras.   
 
2.- Las garantías referidas en el numeral anterior constituyen contratos accesorios distintos del con-trato 
principal, y como servicio financiero implican costos adicionales al solicitante.  
 
CAPÍTULO VII. DE LA INTERPRETACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONTRATO  
 
SECCIÓN PRIMERA. De la interpretación del contrato  
 
ARTÍCULO 55.1.- Disposición general: La interpretación del contrato se ajusta al sentido literal de sus 
cláusulas, cuando sus términos son claros y no dejan dudas sobre la intención de las partes con-
tratantes.  
 
2.- Cualquiera que sea la generalidad de los términos de un contrato, no deben entenderse 
comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes a aquellos respecto a los cuales las partes se 
propusieron contratar.  
 
3.- Si las palabras en el contrato son contrarias a la intención común de los contratantes, prevalece esta 
sobre aquellas.  
 
4.- Para determinar la intención de las partes deben tenerse en cuenta todas las circunstancias 
pertinentes del caso; en particular, la naturaleza y finalidad del contrato, las negociaciones previas, 
cualesquiera prácticas que las partes hayan establecido entre ellas, los usos y el comportamiento 
ulterior de estas.  
 
ARTÍCULO 56.- Calificación del contrato: La calificación del contrato ha de descansar en su contenido, 
con independencia de la denominación que las partes asignen a aquel.  
 
ARTÍCULO 57.1.- Interpretación de las cláusulas oscuras: La interpretación de las cláusulas oscuras de 
un contrato debe favorecer a la parte que no haya propuesto o redactado tal cláusula.  
 



2.- Si existen dudas que recaen sobre circunstancias accidentales y el contrato es gratuito, se interpreta 
a favor de la menor transmisión de derechos e intereses. Si el contrato es oneroso, debe interpretarse a 
favor de la mayor reciprocidad de prestaciones.  
 
ARTÍCULO 58.- Interpretación conforme con la naturaleza y objeto del contrato: Las palabras con 
distintas acepciones son entendidas en aquella que sea más conforme con la naturaleza y objeto del 
contrato.  
 
ARTÍCULO 59.- Interpretación sistémica del contrato: Las cláusulas y expresiones se interpretan en 
función del contrato en su conjunto o de la disposición en la cual se encuentren.  
 
ARTÍCULO 60.- Conservación del contrato: Las cláusulas de un contrato se interpretan en el sentido de 
que todas produzcan algún efecto, antes que privar de efectos a alguna de ellas.  
ARTÍCULO 61.1.- Prevalencia de las condiciones particulares: Cuando exista contradicción entre las 
condiciones generales y las particulares específicamente previstas para ese contrato, prevalecen estas 
sobre aquellas, salvo que las condiciones generales resulten más beneficiosas que las particulares para 
la parte que no las propuso o no las redactó.  
 
2.- La contradicción entre una cláusula general y una especial se resuelve siempre a favor de esta 
última, en tanto sea más favorable al cumplimiento de la obligación principal.  
 
ARTÍCULO 62.- Discrepancias entre las versiones idiomáticas de un contrato: En caso de discrepancia 
entre varias versiones idiomáticas del mismo contrato, se prefiere la interpretación acorde con la versión 
del idioma en que fue redactado originalmente el contrato. En caso de que existieran varias versiones 
originales, se prefiere la interpretación acorde con la versión en idioma español.  
 
SECCIÓN SEGUNDA. De la integración del contrato  
 
ARTÍCULO 63.1.-Fuentes de integración del contrato: Son fuentes de integración del contrato el 
derecho imperativo, la voluntad de las partes, el derecho dispositivo, así como los usos y prácticas 
comerciales generalmente aceptadas.  
 
2.- Suscrito el contrato, cuando las partes hayan omitido una disposición importante para la 
determinación de sus derechos y obligaciones, se considera integrada al contrato aquella disposición 
que resulte más apropiada a las circunstancias.  
 
3.- Para determinar cuál es la disposición más apropiada, se tienen en cuenta, entre otros factores, la 
intención de las partes, la naturaleza y finalidad del contrato, la buena fe, la lealtad negocial y el sentido 
común.  
 
CAPÍTULO VIII. DE LA MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO  
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales. 
 
ARTÍCULO 64.- Fuentes de modificación contractual: El contrato se modifica por acuerdo de las partes, 
por disposición legal o por decisión judicial. La modificación del contrato por acuerdo de las partes debe 
estar aprobada por sus contratantes o sus respectivos representantes.   
 
ARTÍCULO 65.1.- Terminación del contrato: El contrato puede terminar por las causas siguientes:  
a) Acuerdo de las partes;   
b) declaración judicial; o   
c) cualquier otra de las causas de extinción de las obligaciones, reconocidas en las normas jurídicas.  
 



2.- La parte causante de la terminación de un contrato responde, en su caso, de los daños y perjuicios 
que se deriven de esta para la otra parte, excepto por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
ARTÍCULO 66.1.- Eficacia modificativa o extintiva del contrato: La modificación o extinción del contrato 
por acuerdo de las partes constituye un nuevo contrato con efectos modificativos o extintivos, según sea 
el caso.  
 
2.- La modificación o extinción de un contrato por acuerdo de las partes, puede hacerse constar en 
suplemento, entendido este como el documento que se une al contrato después de otorgado.  
El suplemento también puede utilizarse para concretar el contenido del contrato o prorrogar su vigencia.  
 
SECCIÓN SEGUNDA  
De la modificación por transmisión de la posición contractual  
 
ARTÍCULO 67.1.- Transmisión de la posición contractual: En los contratos con prestaciones pendientes, 
cualesquiera de las partes puede transmitir a un tercero su posición contractual, con arreglo a lo 
dispuesto en esta Sección, salvo que esa transmisión esté prohibida por acuerdo de las partes, por la 
naturaleza del contrato o por disposición legal.  
 
2.- Se denomina contrato básico al contrato transmitido, cedente a quien es parte en él y realiza la 
transmisión, cesionario al tercero, y cedido a la otra parte del contrato básico.   
 
ARTÍCULO 68.1.- Efectos: La transmisión de la posición contractual coloca al cesionario en la situación 
jurídica del cedente en el contrato básico, con asunción de sus derechos y facultades, y sus 
obligaciones y deberes, salvo reserva expresa sobre alguno de ellos.  
 
2.- El cesionario no puede valerse de las garantías personales o reales otorgadas por quienes no han 
sido parte en el contrato básico sin la conformidad expresa de estos.  
 
ARTÍCULO 69.1.- Conformidad del cedido: En la transmisión de la posición contractual, la conformidad 
del cedido:   
 
a) Puede ser anterior, simultánea o posterior a la cesión. La conformidad anterior es ineficaz respecto 
del cedido que no es parte en el contrato de transmisión, en tanto no sea notificado de la cesión, no 
tome noticia de ella, o si ha sido prestada en un contrato celebrado por adhesión;  
 
b) no produce la liberación del cedente del cumplimiento de las obligaciones resultantes del contrato 
básico, salvo si el cedido admite expresamente esa liberación o el cesionario le da garantía de que 
cumplirá;  
 
c) incluye al contrato accesorio, si es dada respecto de la transmisión del contrato principal; y  
 
d) debe ser prestada por todos si en la parte cedida hay pluralidad de sujetos. No obstante, la 
conformidad de uno de ellos es suficiente a su respecto si sus obligaciones resultantes del contrato 
básico son separables de las de sus coobligados, y el cesionario da garantía de cumplimiento a los 
demás.  
 
2.- La transmisión es ineficaz respecto al cedido en tanto este no preste su conformidad, salvo si:   
 
a) El contrato básico es de ejecución instantánea y contiene obligaciones que no requieren la prestación 
directa del cedido;   
 



b) lo que se transmite es un contrato con prestaciones pendientes y el cedido posteriormente acepta la 
prestación ofrecida por el cesionario; y   
 
c) el contrato concertado mediante un instrumento que contiene todos sus elementos particulares es 
transmisible manualmente o por endoso, y esta transmisión se produce efectivamente.  
 
 
ARTÍCULO 70.- Responsabilidad por incumplimiento del cesionario frente al cedente y el cedido: Si el 
cedente no ha quedado liberado y el cesionario incurre en un incumplimiento que motiva la resolución 
del contrato básico conforme con lo establecido en el presente Decreto-Ley:  
 
a) El cedido debe comunicarlo al cedente en un plazo de quince (15) días contados desde que conoció 
o debió haber conocido el incumplimiento. Esto solo se aplica en los casos en que la eficacia de la 
cesión está supeditada a la conformidad del cedido;   
 
b) el cedente puede subrogarse en las acciones del cedido contra el cesionario; y  
 
c) el cedente responde ante el cedido como un fiador simple, sin acción de regreso contra el cesionario.  
 
ARTÍCULO 71.- Responsabilidad del cedente frente al cesionario: El cedente responde frente al 
cesionario, salvo estipulación en contrario:  
 
a) Por la existencia y la validez de la posición contractual transmitida. La estipulación en contrario es 
ineficaz si el cedente conoció o debió haber conocido la inexistencia o la invalidez o actúa 
profesionalmente en la actividad a la que corresponde el contrato básico, a menos que el cesionario 
también se desempeñe profesionalmente en esa actividad; y  
 
b) por el cumplimiento de las obligaciones del con-trato básico, si actúa como garante del cedido frente 
al cesionario. En este caso responde como un fiador simple del cedido.  
 
ARTÍCULO 72.- Excepciones del cedido: El cedido puede oponer al cesionario:  
 
a) Las excepciones derivadas del contrato básico; o  
 
b) las excepciones fundadas en otras relaciones con el cedente en el caso en que haya hecho reserva 
expresa sobre todas o algunas de ellas.  
 
ARTÍCULO 73.- Transmisión singular: La transmisión singular de derechos o de obligaciones 
emergentes de un contrato en curso de ejecución, está regida por las disposiciones del Código Civil 
referidas a los contratos de cesión de créditos y de asunción de deudas.   
 
ARTÍCULO 74.- Transmisiones por imperio de la ley: Las transmisiones de la posición contractual por 
imperio de la ley quedan sujetas a las normas especiales que las regule y, supletoriamente, a lo previsto 
en esta Sección.  
 
ARTÍCULO 75.- Aplicación supletoria: Las disposiciones del Código Civil referidas al contrato de cesión 
de créditos y a la asunción de deudas, se aplican al contrato de transmisión de la posición contractual, 
en cuanto no se opongan a esta Sección.  
 
SECCIÓN TERCERA. Modificación o terminación por excesiva onerosidad  
 
ARTÍCULO 76.- Modificación o terminación contractual por excesiva onerosidad: El contrato puede 



modificarse o darse por terminado en caso de excesiva onerosidad, entendida esta cuando ocurren 
sucesos que alteran fundamentalmente el equilibrio del contrato, ya sea por el incremento en el costo 
de la prestación a cargo de una de las partes, o bien por una disminución del valor de la prestación a 
cargo de la otra, y si se cumplen todos los requisitos siguientes:  
 
1. Dichos sucesos ocurren o son conocidos por la parte en desventaja, después de la celebración del 
contrato;   
 
2. dichos sucesos no pudieron ser razonablemente previstos por la parte en desventaja en el momento 
de celebrarse el contrato; y  
 
3. dichos sucesos escapan al control de la parte en desventaja.  
 
ARTÍCULO 77.- Actuación de la parte perjudicada por excesiva onerosidad: En caso de excesiva 
onerosidad, la parte en desventaja puede solicitar a la otra parte la renegociación del contrato. Tal 
solicitud debe formularla sin demora injustificada, con indicación de los fundamentos en que se basa. 
En tal sentido:  
 
1. La solicitud de renegociación no autoriza en sí misma a la parte en desventaja a suspender el 
cumplimiento de sus obligaciones.  
 
2. En caso de no llegarse a un acuerdo en un plazo prudencial, cualesquiera de las partes puede acudir 
al tribunal competente.  
 
3. Si el tribunal determina que se presenta una situación de alteración del equilibrio y, siempre que lo 
considere razonable, puede:  
 

a) Adaptar el contrato, de modo que se restablezca su equilibrio; o  
 
b) dar por terminado el contrato en una fecha determinada y en los términos que a tales efectos 
establezca.  

 
SECCIÓN CUARTA. De la resolución del contrato  
 
ARTÍCULO 78.1.- Resolución unilateral del contrato por incumplimiento esencial: La parte que ha 
cumplido o esté presta a cumplir su obligación puede, salvo que se afecte el interés general, dar 
unilateralmente por terminado el contrato si la falta de la otra parte al cumplir una de sus obligaciones 
contractuales constituye un incumplimiento esencial, debiendo comunicarle expresamente tal 
determinación.   
 
2.- Para determinar si la falta de cumplimiento de una obligación constituye un incumplimiento esencial 
se tiene en cuenta, en particular:  
 
a) Si el incumplimiento recae en algunas de las obligaciones principales y priva sustancialmente a la 
parte perjudicada de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato; y  
 
b) si el incumplimiento le otorga a la parte perjudicada razones objetivas y fundadas para creer que no 
puede confiar en el cumplimiento futuro de la otra.  
 
ARTÍCULO 79.- Resolución unilateral por mora: Si una de las partes incurriera en mora y la otra le 
concediera un plazo adicional para el cumplimiento, y este también fuera incumplido, la parte que ha 
cumplido o esté presta a cumplir su obligación puede, siempre que no se afecte el interés general, dar 



unilateralmente por terminado el contrato, comunicando expresamente a la otra parte su determinación.  
 
 
ARTÍCULO 80.- Efectos de la resolución: La re-solución del contrato libera a las dos partes de sus 
obligaciones, salvo la reparación del daño y la indemnización de perjuicios que pueda ser debida. La 
resolución no afecta a las estipulaciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a 
ninguna otra estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las partes en caso de 
resolución.  
 
CAPÍTULO IX DE LA RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
ARTÍCULO 81.1.- Disposición general: El mero incumplimiento de una obligación preestablecida 
constituye un ilícito civil.  
 
2.- La parte que incumpla un contrato asume la responsabilidad derivada de dicho incumplimiento, salvo 
que este tenga por causa la fuerza mayor o el caso fortuito.   
 
3.- La parte infractora no queda liberada del cumplimiento de su obligación, salvo por acuerdo de las 
partes o por declaración judicial.  
 
ARTÍCULO 82.- Limitación, exoneración o agravamiento de responsabilidad: Las partes no pueden 
pactar cláusulas de limitación, exoneración o agravamiento de la responsabilidad por incumplimiento 
que sean contrarias a derecho o que sean manifiestamente inequitativas de acuerdo con la finalidad del 
contrato, salvo los casos previstos en la ley.   
 
ARTÍCULO 83.1.- Actuación frente al incumplimiento: Ante la posibilidad de incumplimiento del contrato, 
las partes deben comunicarse de inmediato y, conforme con el principio de buena fe contractual, 
adoptar medidas efectivas que tiendan a disminuir el efecto del incumplimiento.  
 
2.- Es deber de las partes velar y reclamar por el estricto cumplimiento de todas las cláusulas del 
contrato, y no solamente por aquellas que se refieren a las obligaciones de cobros y pagos.  
 
ARTÍCULO 84.- Responsabilidad universal por deudas: El deudor responde por sus obligaciones con 
todos los bienes, derechos y acciones que integran su patrimonio, salvo las limitaciones establecidas en 
la ley.   
 
ARTÍCULO 85.1.- Contenido de la responsabilidad: La responsabilidad contractual comprende:  
a) El cumplimiento de la obligación;  
b) la reparación del daño;   
c) la indemnización de perjuicios; y  
d) el pago de los intereses moratorios, en el caso de las obligaciones pecuniarias.  
 
2.- A estos efectos se entiende por:  
 
a) Cumplimiento de la obligación: La ejecución por la parte obligada de las obligaciones contractuales 
conforme con lo pactado; o de no ser posible, el cumplimiento por equivalente.  
 
b) Daño: La afectación que realmente se ocasiona al patrimonio del perjudicado, por incumplimiento de 
obligaciones contractuales.  
 
c) Perjuicios: Los beneficios dejados de percibir con motivo del incumplimiento de obligaciones 
contractuales.  



 
 
ARTÍCULO 86.- Presupuestos de la responsabilidad: La responsabilidad a título de daño, perjuicios o 
ambos, es exigible cuando se demuestre lo siguiente:  
 
a) La existencia de una acción u omisión antijurídica;  
 
b) que exista una relación de causalidad entre la acción u omisión y el daño o perjuicio ocasionado; y  
 
c) su cuantificación.   
 
ARTÍCULO 87.- Concurrencia de responsabilidad: Para la imputación de responsabilidad de una parte, 
se tiene en cuenta si existió mora, culpa o dolo de la otra parte.  
 
ARTÍCULO 88.- Responsabilidad del propio perjudicado: Cuando el daño se deba en parte a un acto u 
omisión de la parte perjudicada o a otro evento cuyo riesgo ella asumió, la cuantía de su reparación se 
reduce en la medida en que tales factores hayan contribuido al daño, tomando para ello en 
consideración la conducta de cada una de las partes.  
 
ARTÍCULO 89.1.- Exención de responsabilidad por imprudencia del perjudicado: La parte incumplidora 
no es responsable del daño sufrido por la parte perjudicada en cuanto esta podía haberlo reducido o 
evitado adoptando medidas razonables que no adoptó, o cuando su conducta provocó el 
incumplimiento.  
 
2.- La parte perjudicada tiene derecho a recuperar cualquier gasto en que incurrió razonablemente, 
tratando de reducir o evitar el daño.  
 
ARTÍCULO 90.- Responsabilidad por asunción de actos de terceros: Salvo que otra cosa se haya 
acordado o dispuesto, la parte que haga participar a un tercero en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, responde ante la otra parte por los incumplimientos del tercero como si se tratare de sus 
propios actos.  
 
CAPÍTULO X. DE LA PRESCRIPCIÓN  
 
ARTÍCULO 91.1.- Plazo de prescripción: El plazo general de prescripción para el ejercicio de las 
acciones derivadas del incumplimiento del contrato o para la declaración de su ineficacia es de un (1) 
año.  
2.- El plazo de prescripción comienza a transcurrir desde que la acción pudo ser ejercitada y no puede 
ser cambiado por la voluntad de las partes, salvo los casos previstos en la ley.  
 
3.- La legislación especial puede establecer plazos de prescripción distintos al dispuesto en este 
artículo.  
 
ARTÍCULO 92.- Prescripción de la acción de saneamiento sobre bienes muebles: Las acciones para 
exigir saneamiento por vicios ocultos o evicción, sobre bienes muebles, prescribe a los seis (6) meses.  
 
DISPOSICIONES ESPECIALES  
 
PRIMERA: Los contratos suscritos al amparo del Decreto-Ley No. 15 y su legislación complementaria 
conservan su validez, pero sus efectos posteriores a la vigencia del presente Decreto-Ley se rigen por 
las disposiciones de este.  
 



SEGUNDA: Este Decreto-Ley también se aplica a los contratos que se encuentran en proceso de 
concertación en la fecha de su entrada en vigor.  
 
TERCERA: Las unidades y organizaciones que no cuentan con personalidad jurídica pueden contratar, 
a partir de las facultades legítimamente concedidas, observando lo que a tales efectos establece la 
legislación vigente.   
 
DISPOSICIONES FINALES  
 
PRIMERA: A las relaciones objeto de regulación en este Decreto-Ley se aplican supletoriamente las 
normas del Código Civil vigente en la República de Cuba.   
SEGUNDA: Se derogan:  
I. Los artículos del Código de Comercio de 1886, siguientes:   
 
a) Del Libro I, título IV, los artículos del 50 al 63;   
b) del Libro II, título III, los artículos del 244 al 302;   
c) del Libro II, título IV, los artículos del 303 al 310;   
d) del Libro II, título VI, los artículos del 325 al 346; y  
e) del Libro II, título VII, los artículos del 349 al 379  
  
II. Decretos-Leyes:  

❖ No.15, de 3 de julio de 1978, “Normas Básicas para los Contratos Económicos”;  
❖ No. 24, de 15 de mayo de 1979, “Sobre la no aplicabilidad del Código Civil y de Comercio y la 

legislación complementaria a estos, a la empresa estatal socialista”, y 
❖ No. 71 de 4 de julio de 1983, “Sobre las condiciones a las que se someterán las relaciones 

económicas contractuales en que participen dentro del territorio nacional las empresas mixtas 
o las partes en las demás formas de asociación”.     

 
III. Resolución: No. 2253 de 8 de junio de 2005, del Ministro de Economía y Planificación.  
 
IV. Cuantas más disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en este Decreto-

Ley.  
TERCERA: Los contratos concertados por vía electrónica se regirán por las normas especiales que a 
tales efectos se promulguen, siempre que no contravengan los principios y disposiciones contenidas en 
este Decreto-Ley.  
 
CUARTA: Las normas de este Decreto-Ley, reguladoras de principios generales de la contratación, 
pueden ser de aplicación supletoria a otros contra-tos, cualquiera que sea su naturaleza, en lo no 
previsto para ellos por sus normas especiales y la legislación vigente.   
 
QUINTA: El Consejo de Ministros queda encargado de dictar cuantas normas complementarias y 
reglamentarias se requieran para la mejor aplicación de todo cuanto por el presente se dispone.  
SEXTA: Este Decreto-Ley entrará en vigor a partir de los 30 días de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República.   
 
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a primero de noviembre de 2012.  
Raúl Castro Ruz  

Presidente del Consejo de Estado 


